
Dr. Víctor González Alvar« 
Rector dei Centro Un Ventano de 
Ciencias Exactas e Ingerirías 
Universidad de Guadalapra 
P í e i e n t e 

De conformidad a k> previsto en los artículos 35° fracción II y 42°, tracción i de lo ley Orgánica de la Universidad 
de Guada'ajara, adjunto al presente nos permrimos remetí a sus íinas atenciones, pa;a su ejecución, tos siguientes 
dictámenes emifkíos peí la Comisión Permanente de Egreso y Promoción dei Personal Académico del H. Consejo 
Genero' Urwersitarb, aprobado en Sesión Extraordinaria del 26 de junio de 2007, a saber; 

1. Dictamen número VB '̂2007/129, por etq*je se Revoca ei de No Participante, o nombre del C. VORCNNE, 
BQ3IS FJ00030V1CH emitido por la Comisión Oíctamáiadora para ei ingreso y Sa Promoción del Perdona] 
Académico, del Cent;o tinkersitario de Ciencias Exactas e inferiera s, en donde se le dictamina con ta 
categoría ccadénnlca de Pícfesor Frutar "C*. 

1. Dictamen nume:o W2GG7/t32. por &E que se fievoco ei de Profesa nfuiar a nombre de? C. CHAVEZ 
DAGOSTifJO, í»'riGüELr emitido por ta Comisión Dictamaiadora paro el Ingreso y la Promoción del Personal 
Académico, del Centro Universitario de Ciencias Exactas e bigenlerías, en donde se le alctamm con fea 
categoría cíe Profesor Frutar 'fi', 

2. Defamen numero VI11/2007/146, po? el que se Rateica el dictamen ce categoría académica de Profesor 
Asociado "fl\ o nombre de! C. PUUDO GOíJZALEZ, HECTOR, emñdo poí la Comilón Dicta minadora para 
el ingreso y ta Promoción del Perscnal Académico del Centro Universifano de Ciencias Exacfas e 
bigeAierias, 

Asimismo, soScitamos notíicar a ios riteresados ia reso!Ucicn respectiva, en 5a que firmen de recibido y se anote lo 
Techa en aue se realcen dichos trámites, roaándole aue una vez realzado lo antes mencionado, remirase a la 

íes. 

w . r . j imJer fo :^ Perscmí Académica, 
c.c.p. Mna. Oscar Constantino Gute/rez RaT¿r&2. Cocrdrocor de EfVcce e i"Jorro:k>n y A:cbrva Gere-ai. 
c.c p. Minutario. 
JAPPv'̂ JH/ceg. 

Programa de Estimulas a la Superación Académica IX fPIiQESAíXI: 

Categoría Académica por Ingreso: 
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UNIVERSIDAD DE GUADALA JARA 
R CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Exp,021 
Núm. VlH'2007/129 

H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E 

VISTO: Paro resolver el recurso de revisión interpuesta por el C. VÜRONINE, BORIS FIODOROVICH, en 
contra de ta resolución emlrida por ta Comisan Díctam/nadora para ei ingreso y ta Promoción del 
Personal Académico, del Centro Universitario ae Ciencias Exactas e Ingenerías, de acuerdo con el 
Programa pe Esfímiio a fa Superación Acodémlca IX {PROESA IX-20QÓ), según convocatoria de 
fecha 4 dé septiembre de 200ó. 

R E S U L T A N D O S 

En la Gaceta Universitaria del 4 de Septiembre de 200ó, suscrífa por el LJc, José Tnndod 
Pad:üa López, en su carácter de Rector Generad se publicó fa convocatoria dirigida al 
personal académico de la Universidad de Guadalajaia, para participar en el Programa de 
Estímulo a la Superación Académica PROESA IX-20GÓ. 

Con fecha 15 de Septiembre de 200ó, ef C. VORONINE, BORIS FIODOROVICH, presentó 
solicitud en tiempo y forma ante ta Secretaría Administraba, rfsl Centro Unversitario de 
Ciencias Exactas e Ingenierías, para participar en ese programa. 

La Comilón Dicta minadora para el Ingreso y la Promoción ael Personal Académico del 
Centro Universitario efe Ciencias Exactas e Ingenierías acardo, a partí de b revisión de tas 
requisitos ae ta convocatoria, emitir defamen de No participante, 

4. Con fecha 08 de Noviembre de 2006, el C, VORONINE, BORIS FIODOROVÍCH, es notificado 
debida y legalmente de la resolución de No Participante, de acuerdo con lo establecido en 
ê  Programa de Estímulo a la Superación Académica PROESA IX-200Ó. 

5, El 10 de Noviembre de 20G6, el C. VORONINE. BORIS FIODOROVICH, interpuso recurso de 
revirón, en confía de Ja resolución de la Comisión D;ctam inodora, ael Centro Universitario 
de Ciencias Exactos e ingenierías, en ta que impugna el resutado de No Participante, 

/ 
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ó, fumado o esto Comisen Permanente de ingreso y Promoción del Personal Académico, 
del H, Consejo General Universitario, e! expediente del C. BORIS FIODOROV1CH VORONINE, 
esta Comisión permanente acordó, en apego al procedimiento establecido en (as 
fracciones III y EV, del artíci/o 41°, del Reg'amento de Ingreso, Promoción y Permanencia 
de! Personal Académico, !a celebración cié fa audiencia correspondiente, el estudio de 
los agravios presentados por eí recurrente y el análisis del expediente de méritos, por lo 
que una vez agotado el estudio y análisis, se dictan fos siguí entes: 

C O N S I D E R A N D O S 

El C. VORONIMEr BORíS FIODOROVÍCH, en virtud del citatorio suscrito por el Secretario de 
esta Comisión, compareció a la audiencia el 30 de noviembre de 200ó, en la que 
manifiesfo que ratifica en todas y cada una de sus partes el escrito que Interpuso, en el 
cual en síntesis señala como agravios lo siguiente: en el expediente que entregué paro 
evaluación. inciuí mi ultimo dictamen, en cual establece que tengo 104,720 puntos; por 
eso, sin incluí et puntaje del expediente PROESA IX-2006, ya que tengo ios puntos 
suficientes para alcanzar Profesor Titular por eso se me otorgó categoría de Profesor 
Titular •£?". Deduzco, que et problema para alcanzar la siguiente categoría no es /a falta 
de puntaje sino es contar con suficientes punios cualitativos; quiero manifestar que o mí 
juicio y consideración yo sí cumplo con los cinco cualitatwos necesarios, según tos 
expongo a continuación. formación docente, dirección de dos tesis, participación 
en grupos fécn/cos de apoyo, dirección de trabajo colegiado, cuatro artículos en 
publicaciones especializadas con comité editorial. Entonces a mi dictamen anterior sóío 
me falta un cualitativo. Preseníé una constancia como instructor det Programa PICASA. 
Pora realizar es fe Programa yo formé y organicé el curso de actualizaron de profesores 
dei Departamento de ingeniería Mecánica Eléctrica. Esta actividad se cataloga en el 
subgrado de A 112.4, de Actualización, con lo cual se me acredita ei cualitativo 
Dirección de Programas de Actualización Disciplinar. 

Esta Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico, del H. 
Consejo General Universitario, una vez que ha estudiado el escrito de revisión del 
recurrente, desahogado fa audiencia correspondiente, analizado y valorado el 
expediente, resuelve revocar dictamen de No Participante, emitido por fa Comisión 
Dicta nvnadora cfel Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, toda vez que 
procede reconocer el elemento cualtatrvo g) Dirección de programas de actuarrzoclón 
disciplinar, en virtud de que hubo omisión cíe evaluación de fa constancia con folio 075 
emitida por ta Coordinación General Académica, dentro de! PICASA que acredita haber 
impartido ei Curso de "Análisis y síntesis de mecanismos y maquinas"; que con este 
cualitativo se acredita la total/dad de los requisitos establecidos en el Arííciio 23, 
Apartado B, del Estatuto del Personal Académico, como se muestra en la tabla anexo al 
presente. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Por lo anteriormente expuesto y en el ejercicio de fas atribuciones conferidas o esta 
Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico, del H. Consejo 
General Universitario, por ía Ley Orgánica y el Reglamento de Ingreso y Promoción del 
Personal Académico, de la Universidad de Guadaiajara, en sus artículos 38°, 39°, 40a y 
41D, resuelve con bs sguientes: 

R E S O L U T I V O S 

PRIMERO: Se Revoca dictamen de No Participante, a nombre del C, VORONINE, BORIS 
FIODOROVICH, emitido por !a Comisión Dictaminadora para e! Ingreso y ta Promoción de! 
Personal Académico, del Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías. 

SEGUNDO: Se dictamina la categoría académica de Profesor Titular "C\ a favor del C. 
VORONINE, BORIS FIODOROVíCH, adscrito al Departamento de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, 
del Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, 

En su oportunidad, ejecútese en tos términos que señala lo fracción II, del Artículo 35o, de la Ley 
Orgánico, de la Universidad ae Guadatajara. 

Natrííquese personalmente; anótese en el registro con testimonio de ta presente resolución, 
vuélvase el expediente a (a dependencia universitaria de origen para los fines que establece el 
Reglamento aludido y expdanse las copias que procedan. 
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